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El pasado jueves día 7 de 
mayo tuvo lugar la firma del 

convenio regulador entre la  Fe-
deración Intercomarcal de Hos-
teleria y Restauración (FIHR), 
encabezada por el presidente 
Enric Gené, y Bufete Escura 
con su  socio director Fernando    
Escura.

La FHRI esta formada actual-
mente por quince gremios y 
asociaciones profesionales y 
empresariales cuyo objetivo es 
asesorar profesionalmente al 
sector. Por ello Bufete Escura 
entra a formar parte de este asesoramien-
to y apoyo tanto a la federación como a 
los asociados, en diferentes ámbitos:

 Jurídico-Mercantil

 Jurídico-Procesal

 Recursos Humanos

 Nuevas tecnologías

 Fiscal-Contable 

Bufete Escura es un despacho fundado 
en 1905, multidisciplinar y que viene co-
laborando desde sus orígenes con diver-
sas entidades patronales.

Las ventajas que Bufete Escura aportará 
a los más de 8000 asociados, va desde 
la consultas a la redacción de informes 
y circulares con información relacionada 
con el sector, organización de jornadas 
de temas de interés para los agremiados 
y la Federación y atención a los agremia-
dos. 
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